
47.

En lo ciudad de Palmo de Mallorca, Gopitol de Baleares,  sienao la hovQ

trece del dia veinte de Junio de 1951, me const i tuyo en 'e l  Salón de ¿'g»
\

siones de esíü Gasa Gons is tor ia l , con el  Sr, Álcolae, úon Juan Goll Pus^ 

ter, al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria 

IxaHendo transcurrido uince minutos s in  t¿ue hayo número sú¿"Íciente de 

sedares /ocales para poder celebrarla , habiendo presentado excusa legal  

los í¿ue dejaron de a s i s t i r , procede reunirse de nuevo, en segánda, el 

próximo dio 2J, a la hora f i ja d a  en lo convoootorio.

EL ÁIÜALDE,

El  Secretario,

■ it

¡¡2. 46.
SEEIOJ O B D m m ,  SU SEBírfDA ComCATORn, GELSBPJDA POR LA GOUISIOM 
MUnCIPAL PERimSIITS EL DIA 22 DE JUJIO ^  1951. ■_________________

Enn lo ciudad de Palia de Mallorca, Cepita de las  Baleares,  siendo la 

hora trece del dio veint idós  de Junio de 1951, se reúne en el  Solón de 

Sesiones de esta^Uaso Consistoria l ,  lo Comisión Municipal Permanente, ¿o- 

jo lo presidencia del  S r , Alcalde Don Juan Coll Fuster , con asisteñeia  

de los señores l^enientes ae alcalde Don Miguel Modal Pont,  Don Francis

co Juúu Sa i s ,  Don Jerónimo Masenet J icolau,  Don Antonio Carau Vidal,

Don, Jesús Antich Gil ,  úon Jo sé  M- Fuster Llahrés,  Don Bartolomé Pisé  , 

Ferré^ el Interventor de Fonos aaciaental D* Tomas Henales Bernot-Verí- 

y Qsisoiaos de mí,  ex in frascr i to  Secre tor io ,  al objeto de celebrar se- ... 

sión ordinaria en secundo convocatoria, y siendo ya lo s  trece horas y 

dies müp.utos el Jr .  pres idente abre la sesióji dándose lectura al  acta de 

la anterior que se aprueba por unanimidad.

2* Seguidamente se aprueban las  s igu ientes  cuentas:
Se aprueban cuentas.

ALCALilIA.- Una de Colisas Mallorca, 2 .o75 '80 . -  EUSJICHE.- Una de A. CanS' 

l ias,  por p iedra ,  3 .é75 '10 . -  Uno de ¿í. Roig, por s i l l a r e s  y otros,  1.4C9  ̂

Una de H. d J.  Piera,  por cemento, 210'98. -  Una del  mismo, por i d . ,  335'̂ '̂ ' 

Una de J. iUnard, por materiales construcción, 3M8Q3,- Una de M. Arrojas, 

por papel dibujo,  81C.- Un.a de B. Cas te l l ,  por instalaciones eléc tr icas ,



■1 '

J.OOO.- otra del  mismso,*por id, 2073^68,- TOTAL: 1 5 , 1 1 7 f p ^ -  ^

OBRAS*- Una de Gi Seguí,  por una verja y o\ros ,  795*- Otkó de J ^ G i n ^ d ,  

por arreglo p iso  Sagrero, l , l l o ^ 7 2 ,  - ' Otro del -■..ístuo', por
\ * '̂ vká  ̂ ‘3

Otra de F» Hernandos, porraocetas, 252,-  Otra de S* Gahon^io^s, '^or^a^^co 

y te lo 'p lano,  207*- Otra de BMAH, por cambio acometidos; ,

J,  Ginard, por eiupei^roaos, 7*2é6, 50*- Otra del mismo, por construcción

muro, y otros ,  9.556'6C*- Otra de S* ¡íadal, swiiinistros paro apisonadora, 

291'20*- otra deF* Uassanet, escri tura solar i:'risi6n i ^ov inc ia l  (mitad),  

333'95*- Otra del mismo, id* cesión, 192''85*- Otra de ü* G* Qhocórtegui, 

escritura compro porcela,  265,-  Otra de F*n* Tab€rner, t ranspor tes , obras 

mes üú o 7*987'60*- TOTAL: 2d*497'é3 ¿Has*-
j .  Seguidamente se do leciuro* y se aprueba

Se acuerda reingreso Fortero r j  .7
e. :cedente D* Juan Ximcnis * un injorme del or* Ojicial  Le trado en el

sentido de que .corresponde el reingreso del  Fortero en si tuación de ex

cedencia D* Juan, Ximenis Torrandell , toda ves qud no se habia cubierta 

la vacante ex is tente *
A. Acto seguido se aprueba una Ger.tifica-

Se apruebo cert i j ' icación cont i -   ̂ n •, < n  ̂ i
dad a cuenta, grupo 44, vivieTi- ción de urtuitecto- Delegado Gomarcal
das protegidas.   ̂ del I n s t i t u to  Uo otoñal de-lo Vivienda,

importante Doscientas cuarenta y dos mil ochenta y t res  prse tas  con cua

renta céntimos, cantidad a cuento para el  Grupo de cuarenta y cuadro 

Viviendas i -rotegidos, con cargo al  referido Inst i tu to*
Seguidamente se aprueba 'una relación  

de-permisos paro o..r as- par t icular  es del 

I n t e r i o v , que empiezo por ¡Mo* Josefa S i tges  y termina por D* pablo jiU- 

ionio Vidal (■y^uince)* " ■

5
Ferr,lisos obras ■articulares

. ' Jegaiaamente se aprueba' un dictamen
Se a,,rueha informe ^rqui tec io  , , . 7 j:
sobre- solar f inca  n~ 27 c/ A* de Obras, en relación con el ccr^ cter
mulet* , , . 7 . j. 1  — * íde solar ae un jardín de lo cinco

27 de la calle de Antonio mulet.  Dicho dictamen contiene un injbrme 

del Arquitecto Sr* Izquierdo en el sentido de que dicho fard in  no com

plementa, tj su entender, el ed i j i c io  -principal,  habiéndose concedido 

antes permiso municipal poro su edi f icación,  consecuencia de- s o l i c i 

tud de su propietar io D* Bartolomé Sar tore l l  Doviu, sin l imi tación  al

•i

i



guna y  a j e n a r  de las  Ordenan^flf ;¿futj J p a l e s .  o'ewrda a s im ism im e  se 

de tvalado de dicho injovrae por conducto del tíohierno C iv i l ,  en o b t e s ta c ió n  

a l ,e sc r i to , . t ra ladado ,  del Exorno. Er. Euhseorejario del ¿finisterio de lo Go
bernación, sobre dicho asunto.

Se apruéba Prol'écto modificación se ,apru ja  otro dictamen '
^ ¿/o.^or. ¿e oi^ros proponiendo lo modificcción ,del

traaado de las  tuberias de la Plasa Mayor (comprensiva de los  serv ic ios  de 

dis tr ibución de agua, alcantari l lado sanitar io y alcantari l lado ur.bono), cuyo 

presupuesto asciende a ochenta y  cuatro mil ooUocientas noventa y ,cinco p e 

setas  ve int iún céntmos,yque,_ las  obras se r :a l i cen  por EMAIÁ, con cargo a 
la mecionada ¿impresa.

n .Fermsos obras j^nsanche. Mcto se guido se apruebo una relación de 

, ocho permisos pora repIi¿^Qr obras part icu lar  es en 
la_ Zonal ae l  ensanche, ^ue empiesa par los  petic ionar i o s , uutua General de 
Eeguros y termino por D. Eduardo Terrosa.

Bordillo y  aceros Ensanche. Seguidamente se acuerda autorizar o D. Jatrm
¡legre para construir la acero,,, acogiéndose a los  

beneficios usuales, en la calle Manos n¡¿- 114.

Apertura es táb i l  cimiento (En- autoriza  a Dñc. n o to r ia  Po-
oonche) proceder a la apertura de un local des

tinado a la venta de ar t icu las  de esparto y palmito en lo c /  Antonio marqués.

Oeriificodo aHúlno: cuenta Seguidamente se acu-rda aprobar un c e r t i f i c a -
(StíSÁiIGHE) do o bueno cuenta o favor del ,oontratisto D. ento

nto J-eregrin Hovarro, importante 175.000, por obras ;avimentación as fó l t ico  

de las  callea de José Rover Motto y otras, librado bajo el n^ 4., con cargo al 
Cap* XI ,  Art* 3^ Partida 55, i^vesupUQsto Xnsonche*

Oertificodo a^bl^na cuenta cer t i f icado
UJSÁí-OHE) q huana cuenta,, i.portontQ 10*000,- p t a s . , a favor

A s i a  D* Bartolomé Ramón ^aume, por obras pacimentaoión o'sféltica

calle Leandro ^uj artesa y otros,  bajo e l  número 1 y el mis'..o cargo*

Oertificodo a^buena cuanto ^^^‘‘^raente se aprueba otro cer t i f icaao a buena
(líIBAJGHE) . cuenta, a favor del Contratista D* Bartolomé Ba-

laguer Hodal, importante 40*000 Ptas* por pavirdent-oción as fá l t ico  calle padre



Bortoloiié rou,  bajo e l  1 y lo mismo consignación*
vCs O

M* deguidamente , c propues ta í í^ l
oB QjrüQhQ construcción vivienda ' íi >- I;
LrUúrda Jurado Bellver* Alcalde Jelegado de U u 2 t u r m ^ e ^ & ' ^

V ̂ ■lo construcción de uno prir.iera vivienda para Guardas J u r a d o s \ ^  Jm^ue a& 

Bellver* B1 presupuesto formado por el dr,  Isc^uierdo es de 27. 

y el importe de esta construcción permite real i sar lo  sin subasta y es ahonallQ 

de lo p r t i d a  673, art* 8, Gap* 10 del presupuesto en curso.
25, Acto seguido se apruebo otro diciamen de

Se acuerda coadyuvar cre'ación ,
Escuela Unitaria de niñas de  ̂ I q misma 2enen¡cia de a lcaldía,  proponienao 
Orientación ¿faritima.

que, a tenor de lo intersado por instancia 

de lo Oficina Delegada de la Caja ¡lacioncl ,de deguros Sociales  de los  Fes^ 

cadores. I n s t i t u t o  ¡lacioncl de la ¡Jorina, Ministerio de Trabajo, en cuan-- 

to a la Goadyuvación i.ei Ayuntamiento en la creación de Una escuela Uni

taria de ¡¡iEas,de Orientación Marítima, se acceda a lo so l ic i tado s i  el 

nójner o de niñas por íaatrícula no es menor de 25; (x'ebiendo p e r  instalado 

esta escuela lo barriada obrera del .iOlinar de Levante. El único 'gaste 

(̂ ue supone la coxicesión es de^SOO,- Ftos mensuales, a par t i r  de la men

cionada ins talac ión  , abonable con cargo al Gap. 10.-  Art.  i - ,  partida

5ód vigente i^esupuesto.
26, Seguidamente, se acuerdo^ re t i rar  del

de ret ira del  Orden del dio.   ̂ ^ ,
Orden del dio el  asunto sen,alQdo en el

mismo con el nM 16
Seguidamente se acuerda la hdtuisición  

de 6é l i t r o s  dv alcohol,  con destino al 

Laboratorio ¡Jun'icipal; (¿ue, dicho pago se efectúe al contado y con car

go' al Gcf. FartdSD, ar t .  El importe es de 7éD'éO Fias*
2.8, Ac*to segvíido se acuerdan, las  t res  inscrip-

de acuerdan inscripciónes  ryj t • j  '
en Reg. Público-de Solares cUnes s igu ien tes ,  en el Registro Público de

dolores: Uno s i to  en don Toe l i s  (Gónova), propiedad de D. Antonio Bihilo-  

ni que tiende vendido o plasos a D. JosÓ Gamp:s; Otro del mismo, adquirido 

a p l o s o s , en don Toel l s ,  Dña. ¡.laria Portes-a,; y otro de Dño ...uríc Peres 

Pons, s i to  en la callad'/Ícente Pevrer , del que es  usu fruc imr io  D. Vicen

te Peres d i l v e s t r e .

17.-
de Qcuerdb compra alcohol



* > «
Jeto seguido, c prvpue to efe 2o Co-■ 19.

j'e autoriza pogo o plai^os oon- 
tribuo'iones especíeles w (7o- rr.isión de arbi tr ios ' ,  se acordó aútorisor 
toner,

a 2)fia:¡,'argarito Bani's, pora sa t i s facer  en seis

plasos las  oontrihiLGiones e'speciales que le coresponden por las  obres de 

regular i3bcióH de lo oolle de' ^otoner.

20. 2n la jais^.o forma, se ocwrda autoriaof
2e autor Í3Q pogo o plasos con- 
trihaciones'  espGcÍQles aceras a lMa\ Magdalena Qolon Morro para satisfa.
uta • L/útaj.ÍT}ia

car 071 s e i s  plagios, las  obntrihuciones pspeciaU^

que le corr sponden por la regularÍ3aci6n de aceras en Ŝ’atiíú Catalina.

21. Seguidamente, o propuesta de lo nisraa Cô
Se desestimó instapcia sobre
Plus Valía. misión, se acordó desestimar una instancia de Dría,

Mario del Milar Julve, so l ic i tando uno nueua vcloración de los  terrenos adqui

ridos por la mismo en Son Suñer ( j r ene l ) ,  por estar incluidos en lo que es t i 

pula el art ,  L. oportodo h) de las  vigentes ^rdepMnsas.

22.-  ̂ Seguidament e, en lo misma formo se deses-
o’s4 des stimó instcncÍQ sobre
Plus Valia ' , tima otra pe t i c ión  de Dría. Francisca ano Amen-

gual propietario de unos terrenos s i t o s  en el avenal,  por estar hechas las vqI 

rociones  -e abuerdo' con'los vigentes Ordenensas. ^

Oí?• — Acto seguido se acordó arMlar, ^.or las  con- 
Se anuló recibo opertuTú e s ta -  ■ * "* •
hlec in iento .  . sas plenamente Jus t i f icadas  en el dictamen,

un recibo de .600 ' -Stas. a nombre de Dna Antonia Molina, por apertura de esta- 

ble cimiento.

Seguidamente , a propuesta de l a  misma Go-
Se úooraíí autovisav pQQO a ^plasos 
recibo apertura estaDlQcihiiGnto misión üe A r b i t r i o s , se acordó autorisar

a D. Jaime Campins, pora pagar en t res  plasos la cuota de 300,- p ta s .  por l i-  

0671010 de aperturo de estable, cimiento.

25.r, 7/ 4oto seguido, o. propuesta de laSe acordó escimar recurso- por oper- ^ > i' ^  .
tura establecimiento Qomisión, se acordó est imar'el  recurso de

Hijo de Mateo Jordá por apertura de un establecimiento y que se. l ibre  un re

cibo por la 'cantidod de 2 4 0 , - pei-etas en concepto de cuotas que, en su dio nó 

fueron cobradas.
26.- * S e g u id a m e n te p ro p u es ta  de la mismo

Baja en. Padrón Solares sin e d i f i c o r ,
Comisión, se acordó estimar una ins-



tonoia de D. .íiouei í-ioens i^splugos, propietario  de un £ S r  3 ^ 0
í ' A • •barriada de Amanecer, 'pora que seo dado’ de bajo en el PUc^ón }^fres]f í%ien-

>15te.  ! \ '  ^ : b J f

27. Seguidamenté, se pvcgjj^estQ
Se acordó veoti j icQoión extensión . . . .y \  a 7
solar.  ds -¿o misma ^omisión, del

.arbi t r ios  dn Solares s in  Edi f icar ,  r e c t i f i c a r ,  de 1.500 a 375, la ex~

tensión actual de un sohr -propiedad de D. Tomós Feliu Bienes, s i to  en el

'"'Rafal Ve y.
Seguidamente, a propuesta de la misma 

Comisión se acuerdo aprobar el  s iguien-
26. ~

Se aprueba informe sqhre^ uso hás- 
culos Peso y Repeso Municipal en 
Cercados. te injbrme del Oficial^Letr ado:

el encargo de la Comisión de xirói tr ios,  aigo: í.c/̂ ü'uuu^
cares mas caracterÓsticos donde el  concesionario def servicio de referen-
d a  deben p r e s ta r lo s ,  •, consiguientemente, por naaie puede mpedirsele  
ni ibs tacul isorse su j 'unción,  siendo amporano por la ^utor lapa j.uni a  pal ,  
que ejerce sus atribuciones en todo el término jur isdicció. .  y muy
íspecialmente en los  Mercados, que son lugar es "públicos m u n i c ^  
su exclusivo competenvio pertenencia.^- M entre dichos ¡lerccao.^ f igura  
s in Tudas ni fueros  p a r t i m í a v e s ,_ e l  del O l i va r . -  °
f icar '-ue en el pliego de condiciones de la concesión del susodicho Lev 
Fado, Ú t 6  p r e i á t o  %ún que no hacia f a l t a )  que por el m f t o m i e n t o  se 
desempeñara^este s e rv ic io ,  pora el que habri  dependencias ne.esor^^as,
1! Que^el concesionario observara l a s  Ordenanpas MurACipoles^^Pa^o*
'¿ato cuanto me incumbe decir ,  cumplimentando el  encargo recibido,  hsta 
Comisión aceptando este inj-o.rme, se honra en elevarlo o /.iS* poco su de
bida aprobación.'^

29.^ Seguidamente, o propuesta de lo misma
Se acordó aceptar ■ oferta Cío. , , .
Ferrocarri l  de Sol ler  , por Tasa Comisión, teniendo en cuenta que, aeo- 
uquivalencic . pués de el embargo preventivo del Hotel

»»iJQvisoh>, del p u e d o  de S o l l e r , pora responaeP dei arbi t r io  de Plus nolía 

que corresponde a la Sompañia de Ferrocarri i  d e -S o l l e r , por el awíiento 

calculado del valor de los  terrenos adscritos a lo Estación de la misma 

en Palmo, se 'ofrece un depósito en garantió de 71 ebligoGiones hipoteca

r ias  cuyo valor nominal' asciende a 35.500 p e s e ta s , se-ocuerda aceptax d i 

cho ofrecimiento; que se suspendo el  procedimiento de apremio; y que, de 

oepetarse taiabién por dicha Entidad, se const i tuye en lo Coja Municipal 

el mencionado depósito de las  71 obligaciones re fer idas .
2O.- seguido, a propuesta de la misma

Se acordó condonar derechos  ̂ . j . .  .
traspaso a Unión Farraocéuti- Comisión, se acoraó, conjorme a la escr i -
co Balear.



tura de cesión de terrenos a esto Corporación, declarar, exenta a la 

nión Farmacéutica Balear, de los  derechos de traspaso de dicho

empresa desde la calle de ^nselmo Clavé y la calle ^rco de la Bevced.

j  , Beyuidamente, a propuesta de la misma^e acordó desestimar recurso de r  u
iransportes  Oliver por injrac-  Comisión se acordó Desestimar el recur- 
Gión Ordenandos.

so de reposición ínter^-.uesto por D. Jaui^
ííidal Llaneras contva el acuerdo del limo. Br. Alcalde,  de fecho B3 de ¿̂r¡]

del ofio en curso, en vir tud uel cual se impuso uno multa de 500 pesetas  a

Transportes Oliver,  resolviendo el expediente que can el n^ r .396,  de 195C

se inétruyó contra dicha Agencia por infracción de los  Ordenandos lluni-

c ió les  de exacciones, confirmándose integramente el acuerdo recurrido.»

™ , , Beg.Mamenie, a propuesto ae la misiaooe acuerda j.iquidación ambulantes
con F.U.B.A. Comisión, v is to  lo ins¿ancio del Conse^

jero Delegado de EUSA y el inform,e del Of icial  Letrado, se acordó:

>a2-.-i¿ue es procedente autorisar a EUSA, conforme a las bases, para cotí-  
dar de vendedores ambulantes, no de carácter f i j o  por qudor prohibida la 

ins ta lac ión  de pues tos  f i j o s  en esto dono.=^ ^ue no es procedente la 
f i j a c i ó n  de canon del arbi t r io  municipal fuera d-1 radio de 500 metros de 
dicho Mercado pues quedan j ' í jados "en la Ordenando 25 que regula la o- 
cupación de lo ^via publica poro el^año 1951; mós aún, conforme o la s bases 
el  concesionario juera de este radio,  que comprende hasta los  mil mélros,  

^no podra cotidar de vendedores ambulantes como no sea que tenga la oi¿íori- 
dacion del Br. alcalde y sat is faga los  arbi t r ios correspondientes, ni me- 
nos aún ael las  de carácter f i j o ,  por estar prohibido la instalación de pues
tos r i j o s , ^conforme se determino y corrobora el Letrado.^^ si^e es proce
dente la^-.liquidoción de los  cobrado por el  Ayuntamiento, correspondienie ol 
mes de^FeDrero,de los  ambulantes no f i j o s ,  dentro del radio de 500 metros.-^ 
i r - .-  jin cuopA o o la l iquida ción de los  500 a los  1.000 metros desde lo  i-  
nauguvQción (o sea uesae el i -  de febrero últ imo) entiende esto Comisión 
¿ue ed Jü;3 por ciento debe ser paro^ el Ayuntamiento y el 65/a restante pora 

O—• - Caso de ocptarse este ipfor'hie de la Comisión, procede la l i qu i -  
da^cifn de las  can,tidQcies recaudadas o que se recauden conforme c i f ras  per
cibidas por dicho concepto de ocupación ae vía pública

- oJ*- A propuesta de la Comisión de Ho cien-
be acordó subvención a E.B» Hipico
de MqH orca da, atendiendo uno instancia del Fre-

sidente de la B.J.  Hípico de Halloroa, se acordó subvencionar a dicho Bo- 

piendad con 25.000 _pesetos, de . las  cuales,  5.000 deben, sa t i s facerse con 

^cargo ol Cap. 1 Art.5i=̂  part ida 719, y el r e s to ,  con cargo al mismo Gap. 

y or t .  . artida 720.

. Secáiidamente, se aprobó un informe de
Sobre contribución Ayuntamientos- a
construcción cuartel  Sementóles.  jo Comisión de Haciendo, en relación con 

la apor tüción sol ic i tada para que el  Ayuntamiento contribuyo a lo construcoU 

del pAievo Cuartel ce Sementales,  que dice en su parte esencial:  »En el Tre-



;-a’.

.i-

í

supuesto del corriente e j erc ic io  no 'ex i s t e  consignoc i ó f i í ^ r o ^ ^ t e ^ r  

dicho, gasto; y en cuanto al x-re$upuesto para el  ot~o i | ^ ,  3 ^ a t ^  

nersa esta Üoiaisión al acuerdo del Pleno de 10 de
l l e v a r  l a s  100.000 pesetas acordadas". ^

\  V
¿ieguidoraepAe , o

ÍL 7 c o n ? ? a  T .7 . ° U r a T M fr ° i l s ^ " "  . i s ^ e  Oomisión de H a c i e s e  oauer- 
Jorcado Olivar conformidad o las  cuentas pre

sentados por EU¿1Á con cargo o lo cuento .>Ayuntaraiento Palma - EUSÁ", 

nutrida por el  7ffJ> del importe de los  adjudicaciones de los  puestos 

del Muevo Mercado del Olivar y de los  recaudaciones del arbi t r io  de di

cho aereado y Pescaderia,  cue dan m  tp ta l  de 45.250 pese ta s , o cuyo 

'importe deberán simarse los  cantidades sa t i s fechas  por la Corporación 

al personal que viene trabajando en el  ilercado, o sobqr:

é l .  376'87 
5.69é'02

47.270'69 
45.250'00

Imvorte de los  jornales  personal obrero,  co rres-
pondñn te  a los  meses de abri l  y ^
oño, y ,  por haberes meses abri l  y raoyo ote- ano .

Loj(;Ue da un to ta l  ¿ e . . . .  
que unidas al to ta l  cargos ae
dán un t o ta l  impotte de P í a s . . . .  ■ , -
las  qus aehen cargarse en la referida cuenta "¿ymtamiento Palma-EUSÁ.

Seguidamente se acuerda declarar de Urgencia los  osmios quê  sig-uen: 
j  oepuidamerAe se di'6 lectura a

i u r u í í f Z f o [ d f t i Z Y °  -■ « í» '» » '»  *
c /  Marqués de' la Cenia Ensanche, sobre lo construcción

da lo esaalinoto que ha de unir e l  Paseo SarUimo con lo. calle del 

Marqués de la Cenia, por la cal le del Cal ta . -  El Proyecto y .^esuyues- 

to asciende a la cantidac de 199.220'12 Ptas.  y en relación el mismo

se propone:

cersl  ?oV- mitad oon el rresu^ue^sU^^^^^^^

í ^ ; f Z e l t í d l % a l Í l s  (Or/ inariof  que f l Í r S T °

ías

S Z f Z j J i Z f o ’ s: P r  í i o p o  « ira . p u , d . ,
contr^Q la í jecución de las mismos y contra el pl iego ce conaiciones (¿us h 
de regir dicha Jubasta’»



SI Sr» Suau ’icni f ies ta  que este Proyecto p e r n i t i r ó  en ploso  

breve unir el horrio de Jon **rmodams con el  Poseo Parítimo, <<¡¿ue, en el 

J^royecto primitivo f igura • la construcoidn de una escolera en e l  s i t i o  

conocido por el Solt d 'es  Cd pero que no corresponde a la Coraisidn de 

Ánsanche la reüIi^'Qoidn/mientras no se real ice uo otro escalera habrá 

que someterse d lo Gonsideracidn de la ^omisión iuUnicipau Permanente*

/  que espera que dentro de t res  meses yo podrán bajar por e l lo los  ciu* 

dadonos de Son ármodons*

uú aprueba el  dictamen de le Comisián de unsQ?iche*

11* Seguida Jípente se áiá cuenta del
Se acordó ratifioor resolución Alcol-
dia sobre ocupogión administrativa y  acuerdo de la .-ilcaldía dep.egQndo 
desaloje f'inaas Galle Conquistador . .
y calle f e r i  el recurso de reposición i n t e r 

puesto por D* Pedro Ámer y la ^>¿!etro Golwyn lloyer» contra acuerdo de 

aquella,  de fcoho 31 de ¿layo último, sobr-e ocupación adjuinistrativo 

y requerimieniQ de desaloje de las  f i n c a s  8 de lo calle Veri , propie-- 

dad del  primero, l> áe lo 20 de l o ' c a l l e  del Conquistador ocupada por

el segundo, a efeotos de 2c Reforma^ 12 de la que es concesionario 

D* Pedro Alcover Sureda*

El Suqü: Creo que la Comisión Punicipal Permanente debe 

desestimar este recurso t c l  como propone el Oficial  Letrado en su inflarme, 

este recurso se Gonfun>de c coda momento la gi  nasia com la magnesia 

y se sienta la teoría p regrin,a por estar pendientes  determinadas 

resoluciones o recursos ha de estar paraliisada la act ividad municipal.  

Creo que debe ser desestimado y aprovecho para decir que de otro modo 

seria res_¿̂ on.sQhle cpw presidente di la Comisión, que interviene con los  

asuntos de la CUCA y á lcóver , ya que el ^yuntemiento t iene unos derechos 

a ex ig ir  y unas obligaciones a cumplir y por tanto mal podremos acusar 

las  demoras de estas entidades gi nosotros por nuestro porte' no cumpli

mos cpn nuestros obligociones y por ello* pido que el 2r,  Alcalde ordene 

su ejecutividod,^y ponga las  menores demoras en el  cumplimiento de sus 

obligaciones que es el único sistemo pora poder ser exigentes con el 

concesionario y así quedará f irme la autoridad de 1 AyUhtamiento.



N 5-í To

El líadül: Con. reloGión a lo incnifestadp 

(¿uiero monifestar  î¿s hajj ^ije tomv determinaciones Qpoyancos'S''s' ,̂^np1^^:-,

en el aspecto legal y amparar al concesionario por las  ro£í©nei '̂:£ire se ;
 ̂ • ■. f

acatan d ‘̂. apuntar».

E¿ Sr .  -^^Gsidente: Agradesco a l  br»Euau, lo manifestado 

y la adhesión del Er,' Eadal» Lo Alcaldia celebra esta ac t i tud  que es 

copartida por toda la Comisión Permanente y debo manifestar que no es 

que lo Álcaldio se haga remisa ni temerosa en sus actuaciones» Tengo la 

seguridad que el Ayuntamiento en este asunto pisa ierren f irme y no 

me guío solamente por el  dictamen del Of icia l  Letrado Jefe de la Aseso 

ría Jurídica sinó además, a mayor abundamiento, s in que esto r e 

presente que tenga laZi lcold ia  la menor dudáis de lo capácidad de nuestro 

Letrado, sino que como cuando hay un enferiw grave s in  'desaecir del 

r.iédico de cabecera, se u'  a una consulta,  no porque aquí ■. 1 caso sea 

grave, pero he consultado o d i s t i n t o s  Letrados y la opinión ^unanimie»

0̂ ha pasado algunas veces es que conociendo la ^ilcaldia lo v io len

to y desagradable que es a c ier tos  propie tar ios  y o cier tos  inquil inos  

el que tengan que abandonar los  casas, hb, procurado que las in terven

ciones de ~1 concesionario con los  propietar ios  fuernn motivo pora l l e 

gar a un acuerdo que en muchos casos se ha producido»

\uiero  recordar qi.e esto Reforma es anterior o mi veni

da a esta casa» lío empesó con este Ayuntamiento ni con el  anterior»

Es hi ja d i  Plan General de A l ineedones  aprobado por lo Euperioridad» 

rrecisamente la Reformo 12 que es lo mas debatida por un grupo de afec

tados mal aconsejados empesó en tiempos de la . 'onorquia, en cuya fecha 

se derribó la Ig les ia  de las  lliñonas» Tomhiin hchia un asi lo y entonces 

no se armó la polvoreda que se arma» Ee derribó lo Igles ia con la auto- 

visación del Obispado se trasladó el  Asi lo y no ocurrió Hoda^ Celebro 

la intervención del Er , Euau y la del  Er. Jadal,  porque dan mas j'ueraa 

moral o la Alcaldía para proceder, prometo que no habrá dilaciones» Ee 

efectuarán los  ocupa d o n es  neceecríús. ^js doloroso pero se hará y s i  

se encuentra res is tencia  y pasan los  plasos que morca la Ley y no se

i



hayan, produoiáo los  derribos,  se procederá al lamamiento con todos los  

derechos legales .

i l  Gqtqil: J i  m  lo permite el  j 'r .  alcalde,  dará lectura a una cav^

to que he recibido y que s re f i e re  a un aonativo*’ (Lée una carta de D*

J'roncisao ¡áir ofreciendo un producto paro atacar, la "rrocesionaria» que
* •

tantos daños produce en el Bosque de Bel lever) .  Bi la üomsián lo entien^ 

de oportuno podr{a pasar la carta o la  Gomisíán de Cultura y agradecer q ¿i  

cho señor el donativo.

Seguidamente, o p e t i c ión  de! Sr.  ffadal, se acordó conceder un dono t i -  

uo de mil pesetas  al Club de Áficior.ados del l'rovAán Balear^Cop. 13

Acto seguido, se acordó declarar,  c propuesta del Sr,  Garau, f e s t i v o  

el  dio 25 del corriente mes, fecha en que se celebrará el 25 aniversario 

de la  fuñdacián del Montepío de Empleados MupÁcipales, El lo ,  salvo paro 

cosos de urgencia en que quedará montado un serv ic io  especial ,

Yy en este estado, y no habiendo mas asuntos de que tratar  ̂ s in  que 

ninguno de los  señores reunidos quisiera hacer uso de la palabra, el Sr,  

Eres idente,  siendo la hora ásAorce, lovanto la sesión de lo que se ex t ien 

de la presente acta en t res p l iegos  de popel de barba blancos, marcados 

con el  sel lo  en seco de esto Excma, ^orporacián, cuyos márgenes rubrica-^ 

el S r , Alcalde,  ^que firr.ian todos los  as is ten tes  al acto,  de todo lo cual
"ü • I^ 1 T - . * f y /  ^’yJJjiltl IX J.' Ô •

XjIj íi V

/ _yí.

ñ  /

El interventor ocotal,

/  EL EECBl TáRIO,


